
  

                      

 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO NEIVA – HUILA 
 
Proceso UNIÓN MARITAL DE HECHO 
Radicación     41001-31-10-001-2024-00061- 00 
Demandante  EMIRO ADOLFO DOMÍNGUEZ GARCÍA 
Demandado  MARÍA ALEJANDRA GUTIÉRREZ RIVERA 
 

 
Neiva, cuatro (04) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

Revisada la presente demanda de cesación de efectos civiles de 

matrimonio religioso propuesta por la señora EMIRO ADOLFO 

DOMÍNGUEZ GARCÍA, quien actúa por medio de apoderado judicial en 

contra de la señora MARÍA ALEJANDRA GUTIÉRREZ RIVERA, para 

su posible admisión, observa el Despacho que:  

 

1.- No se aportó registro civil de nacimiento de las partes. 

2.- No se demostró la forma en cómo se obtuvo la dirección electrónica 

para efectos de notificaciones personales de la demandada.   

                    

Por las falencias anteriormente descritas, se INADMITE la demanda, 

conforme al Artículo 90 del Código General del Proceso. 

 

Con el fin que la parte actora subsane las irregularidades aquí anotadas, 

se concede el término de cinco (5) días, si vencido el término no es 

subsanada, le será rechazada. 

 

NOTIFIQUESE  

 

DALIA ANDREA OTALORA GUARNIZO 

Jueza 


